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01  Nos presentamos 

ASC, S.C.C.L. es una cooperativa de segundo grado
de la que son socias todas las cooperativas agrarias
con sección de crédito de Catalunya.

Somos el centro de consultas de la actividad diaria 
de las secciones de crédito en Catalunya.  



Un proyecto de 

intercooperación del 

conjunto de las 

cooperativas con 

sección de crédito de 

Catalunya para 

augmentar la 

digitalización y 

reforzar al colectivo



02 . Un apunte histórico
• Necesidades de satisfacer necesidades mundo rural 

• Orden de 14 de junio de 1968 del Ministerio de Hacienda 



Las secciones de crédito de las 
cooperativas NO somos entidades 
financieras (RD 2860/78, de 3 de noviembre)



Se prohíbe a las secciones de 
crédito utilizar el nombre de Cajas 
Rurales y …..  (RD 2,710/78, de 16 de noviembre) 



03  Ámbito rural – Heterogenidad 

• La sección de crédito siempre ligada a las cooperativas agrarias.

• Normativa fragmentada por comunicades autónomas ligada a las leyes de cooperativas.

4 comunidades con normativa específica (Catalunya, Comunidad Valenciana, Andalucía

y Extremadura.

• Presencia en toda España con matices.



04   Actividad de la sección de crédito 
- Una gestión de tesorería-

• Un elevado número de socios y una elevada actividad económica -en diversas secciones-
son condiciones esenciales para la existencia de una sección de crédito.

• Ámbito interno: cuentas de depósito que soportan cobros y pagos entre secciones. (un
ejemplo no cooperativo)

• Ámbito externo: una ampliación de servicios a los socios.

• El rol de la colaboración con las entidades financieras



05   Gobierno de la sección de crédito

1. Ley de cooperativas
2. Posibilidad de comisiones delegadas
3. Fijación de las condiciones financieras de la 

sección de crédito
4. La dirección – necesidad de profesionalización-
5. Está generalizada la obligación de auditar las 

cuentas anuales –control externo del gobierno-. 
6. En algunas comunidades hay servicio inspección. 



06   Conclusiones y preguntas

Una certeza entre 
la incertidumbre
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